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El autor que vemos hoy, Álvaro Flórez Estrada, autor del libro que presentamos, perteneció al grupo de liberales que empeñó su vida en la modernización del país, que vinculó el establecimiento y desarrollo del estado constitucional con reformas económicas, que mejoró las condiciones de vida de nuestro país. Fue uno de los grandes economistas españoles del XIX, el más internacional de todos. cuya obra, Curso de economía política tuvo seis ediciones y fue traducida a los más importantes idiomas europeos. Una Europa en la que, por su liberalismo, Flórez Estrada vivió exiliado durante buena parte del reinado de Fernando VII y donde no dejó de conspirar para hacer caer el régimen absoluto. 

Y es que Flórez Estrada siempre entendió que el paso del Antiguo Régimen al estado constitucional pasaba por una revolución, como en Francia en 1789 y 1830, dos episodios que marcaron el sentido de la política de muchos liberales españoles. Hablo de aquellos liberales que se iniciaron en la política en 1808, como Flórez Estrada, nacido en Pola de Somiedo en Asturias en 1766, en el seno de una familia noble e influyente. Una familia ilustrada que envió a su primogénito, a Alvaro Flórez Estrada, a  la universidad de Oviedo a cursar filosofía y jurisprudencia. Al igual que otros liberales, Flórez Estrada comenzó su carrera profesional en la Administración bajo el gobierno de Godoy. 

La vida intelectual y política del Madrid que se encontró Flórez Estrada era intensa y nuestro asturiano participó en varias tertulias política dedicadas a debatir y extender los principios ilustrados y reformistas. En 1801 Godoy le cesó por motivos técnicos, lo que no disgustó a Flórez Estrada, manifiestamente disconforme con la política del válido y muy crítico con la corrupción. Volvió a Asturias, lo que fue crucial tanto para su vida política como para el inicio de la Guerra de la Independencia. La Junta General del Principado le nombró procurador general en 1808. antes del levantamiento, lo que fue decisivo para dar un tinte liberal a la insurrección asturiana. Oviedo fue la primera en levantarse contra el francés después del Dos de Mayo y contó para ello con una proclama escrita por el propio Flórez Estrada el 9 de aquel mes; una proclama que llamaba a tomar las armas en defensa de la libertad y de la independencia. 

Tuvo entonces Flórez Estrada también un papel decisivo en el proceso político que fue el proponer la reunión de unas Cortes que actuaran como gobierno nacional y que estuvieran compuestas por dos representantes de cada provincia. Esta propuesta liberal, centralizadora, revolucionaria en definitiva, la defendió también en Sevilla a donde llegó en 1809 tras la disolución de la Junta del Principado. Como decía, en Sevilla, Flórez Estrada se unió al pequeño pero influyente grupo liberal, reunido en torno a Manuel José Quintana, y en el que estaban Toreno, Argüelles, Isidoro de Antillón, Blanco White o Alberto Lista. Un grupo protegido por el también asturiano Jovellanos. 

Flórez Estrada participó de la preocupación de este grupo liberal por influir en el proceso político en dos sentidos; dos sentidos que le acompañarán el resto de su vida. Primero, la necesidad de una constitución para asentar la libertad, y segundo, la creación de una opinión pública liberal como garantía del régimen. El resultado de estas preocupaciones fue su obra Constitución para la Nación Española, en la que defendió la soberanía nacional, los derechos individuales, la separación de poderes y un rey controlado por las Cortes. Para la creación de esa opinión pública liberal participó en la prensa, en revistas como El Español, de Blanco White, durante su breve exilio en 1810 y, luego, en el Tribuno del pueblo español, un periódico fundado por el propio Flórez Estrada en Cádiz en 1812.

Aquel primer exilio en Londres, le permitió ver con perspectiva el origen y el desarrollo de lo que los liberales ya llamaban Revolución española. El resultado fue la Historia de la revolución de España, que apareció en Londres en 1810. La similitud entre las ideas de Flórez Estrada y la de los liberales de su tiempo hace de esta obra una declaración general de cómo se gestó la Guerra de la Independencia. La  causa de la guerra, decía Flórez Estrada, era que el gobierno había estado guiado por la ignorancia y la arbitrariedad, lo que llamaban despotismo y que, ajeno a las Luces y contrario a la libertad de la nación cayó en las más absoluta corrupción. Esta degeneración provocó la decadencia del país decía y, como consecuencia, una debilidad que facilitó a la invasión francesa. La nación había recobrado su soberanía para librarse del despotismo francés e impedir la restauración del despotismo español anterior, por esto, había creado instituciones nuevas, las Juntas y un gobierno nacional, la Junta Central y quería establecer su independencia y su libertad sobre bases nuevas, esto es, una Constitución elaborada por unas Cortes nacionales. 

La lucha contra el invasor decía Flórez Estrada, y con él los liberales, estaba vinculada al patriotismo liberal, es decir, que la defensa de la patria iba ligada a la defensa de las leyes propias que hacían de la nación española una patria de hombres libres. Por esto, Flórez escribió que sin libertad no hay patria y sin Constitución no hay libertad. En su relato de la revolución, que se puede leer en este libro, Flórez la inicia en el Dos de Mayo, y desde el exilio y sin documentación, como él mismo confesaba en el libro, tuvo que improvisar el bando de los alcaldes de Móstoles, que uno de sus autores, Esteban Fernández de León, le comentó en Sevilla. Nació así el bando apócrifo de Móstoles, aquel que todos conocemos, que dice “la patria está en peligro, Madrid perece víctima de la perfidia francesa; ¡españoles acudid todos a salvarle!”, que se tuvo por el bando verdadero, hasta que en 1908 apareció trascrito de nuevo en un libro de actas del pueblo Cumbres de San Bartolomé, en Huelva. 

Terminada la guerra, sin embargo, se estableció el absolutismo y Flórez Estrada tuvo que volver al exilio. Escribió entonces su representación a Fernando VII en defensa de las Cortes, publicada en 1818, que pretendía ser una transacción con el régimen para el restablecimiento de las libertades. Esta relación complicada con el Rey alineó Flórez Estrada con los exaltados, y así lo mostró en 1820 cuando regresó a España adhiriéndose a la Sociedad de los Comuneros, la sociedad más radical del Trienio Liberal. La deriva del sistema hizo que el propio Fernando VII le llamara a formar gobierno en febrero de 1823. Flórez Estrada se mostró entonces dispuesto a pactar con las potencias europeas que planeaban la intervención en España para terminar el episodio constitucional. Esto resultó intolerable para sus compañeros radicales y les exigieron la dimisión, ya en Sevilla, cuando eran perseguidos por las tropas del Duque de Angulema, los conocidos Cien mil hijos de San Luis. 

Los errores de los asaltadores no terminaron ahí, sino que llegaron a amenazar de muerte al propio Fernando VII para que sustituyera a Flórez Estrada, lo que tuvo lugar el 23 de abril. A pesar de esto, Flórez acompañó al nuevo gobierno a Cádiz y de ahí pasó a Gibraltar, donde inició su tercer exilio. Los problemas que tuvo Flórez Estrada con los asaltados no sirvieron para que cambiara aún de parecer; siguió en la Sociedad de los Comuneros, además adquirió una identidad secreta, que era la habitual entonces; tomó el nombre de Brutus, y lideró varias intentonas insurrecionales hasta 1826. Es más, llegó a un acuerdo con la república de México, a cambio de cinco millones de pesos, para financiar una revolución en España. Su capacidad organizativa le confirió cierto liderazgo en el exilio conspirador y fue el primer elegido en la comisión directiva de los emigrados, votada en 1831.

Fracasadas todas las intentonas revolucionarias volvió a España a principios de 1834, gracias a la amnistía dada por la regente María Cristina. Aún así, Flórez Estrada se involucró en otra conspiración, en la conspiración llamada La Isabelina de Julio de 1834, para imponer a María Cristina una Constitución bajo la amenaza de insurrección. La madurez política de Flórez Estrada llegó con el fracaso del gobierno de Mendizábal, en 1835. Un fracaso tanto en el orden militar como en el económico, un fracaso que provocó que algunos exaltados señalados se saltaran al campo moderado, como fueron los casos de Istúriz o el de que Alcalá Galiano. Ya el año siguiente, en 1836, Flórez Estrada figuraba en las listas electorales del Partido Moderado, del Partido Monárquico Constitucional, como se llamó en un primer momento y, aunque resultó elegido por Oviedo, no pudo tomar asiento en las Cortes por el golpe de estado de la granja del 12 de agosto de 1836.

Flórez Estrada fue uno de los fundadores del Partido Moderado, pero en un segundo plano muy discreto, fue diputado en todas las legislaturasm hasta que Isabel II le designó Senador por decreto en 1845. Tres años después, se retiró a Asturias donde siguió estudiando, a sus 80 años, y preparó la sexta edición de su Curso de economía política. En la tarde del 16 de diciembre de 1853, a los 87 años de edad, murió en el Palacio de Miraflores. 

Álvaro Flórez Estrada fue un liberal complejo, incoherente en algunos aspectos económicos y políticos, pero un patriota. El profesor Joaquín Varela lo definió como un liberal de izquierdas, porque su concepto de propiedad se alejaba de la ortodoxia liberal y porque los métodos revolucionarios le acompañaron casi toda su vida. Político, periodista y economista, casi conspirador profesional, nos ha legado obras imprescindibles para conocer la historia de la libertad en nuestro país, como la Historia de la revolución de España, que aquí se ofrece.  

EMILIO DE DIEGO
1810 es un momento clave en lo que llamamos la historia de la Guerra de la Independencia, tanto en el plano político como en el plano militar. El 19 de noviembre de 1809 se produce la derrota de Ocaña, que es una auténtica desbandada de lo que queda del ejército español; unos meses antes, en agosto, después de la batalla de Talavera, un éxito relativo; se ha retirado Wellington a sus bases de Portugal; frente a los franceses, en España, al menos queda poco; tan poco que es el momento en el que José Bonaparte decide avanzar sobre Andalucía y buscar la solución definitiva de la guerra en España. Eso se ha intentado ya en alguna ocasión anterior, incluso con la presencia del propio emperador Napoleón Bonaparte, pero, bueno, la situación parece franca a favor de la causa bonapartista.

El avance militar, de eso que se llama la expedición real, hacia Andalucía, es tan sencillo que apenas hay imposición, mínimo amago en Sierra Morena, aprovechando el terreno, pero la desbandada de las pocas fuerzas que han conseguido reagruparse tras la enorme derrota de Ocaña permiten la entrada de los franceses en Sevilla. La huida, porque más que una retirada, es una huida, de la Junta Central hacia Cádiz y San Fernando, primero y, de alguna manera, el principio del fin de la propia Junta que no tardarán en tener que convertirse en algo distinto, es decir, dar paso a la regencia. Momento clave, pues en una transformación política; momento clave en una transformación militar. La debilidad española es, seguramente, la más acusada de todo el periodo de 1808-1814, pero, claro, hay que tener en cuenta, además, otra cosa: la doble configuración de la monarquía española desde el punto de vista territorial al otro lado del Atlántico. El impacto de la situación de 1810 desencadena de verdad el proceso de ruptura con una metrópoli a la que se ve en trance de desaparición. 

En trance de desaparición como monarquía borbónica española, como monarquía independiente y en la tesitura de verse sometidos, aunque sea formalmente, a José Bonaparte, pues argumentan, de manera similar a como lo han hecho las juntas peninsulares, su derecho a decidir por sí mismos y comienza un proceso que acabará en la ruptura política más traumática posteriormente, este es el contexto de 1810 hacia el interior, en España y en América en la parte que corresponde a la monarquía española. 

Por lo que hace referencia al contexto europeo y mundial, la situación es también sumamente interesante. Después de la campaña contra Austria de 1809, este es un momento de respiro de Napoleón, de los pocos que va a tener en este agitado y convulso proceso que son las guerras napoleónicas en Europa. Por tanto, es un situación también de poca esperanza para la causa española. Sólo la alianza con Inglaterra permanece en pie; el foco es Inglaterra. Hacia allá irá Flórez Estrada y hacia allá irán otros liberales españoles, liberales españoles que son los herederos, no sólo de la escuela de Sevilla, como aquí se ha señalado, sino también de la escuela de Salamanca, para los cuales la libertad es un fin en sí mismo, es algo absolutamente por lo que se puede y se debe arriesgar la vida, la hacienda, en sí sola la libertad, justifica la existencia. Es algo que conviene que tengamos presente por ahora cuando hablemos de nación, de soberanía, de revolución, etc.

Este el contexto en el ámbito de la historia del pensamiento y de la cultura. Pues es, ni más ni menos, que una etapa de confluencia de una herencia ilustrada con un romanticismo en auge, cuya cuna es Inglaterra, no sólo en el campo literario, sino en otros aspectos, deviene fundamental para la formación de estos propios liberales, exiliados nuestros, más pronto o más tarde. 

No haría mal con marcharse a Inglaterra, en 1810, Álvaro Flórez Estrada, a la vista de la evolución de los acontecimientos, porque en 1814 sería uno de los condenados a muerte por Fernando VII. Probablemente, le condenó a una pena más severa que a otros, no sólo por el manifiesto que había hecho desde Londres, sino por el hecho de estar en Londres y no podérsela aplicar; quiero pensar que fuera eso. 

Este es el contexto en sus rasgos fundamentales. ¿Qué es la revolución? Bueno, la revolución tal y como lo ve Flórez Estrada, si dice que empieza el Dos de Mayo, no es ni más ni menos que la reacción del pueblo español ante la crisis institucional que se está viviendo. Pero hay algo más, porque, luego, lo va a ir añadiendo a medida que avanza en la construcción de su relato y, de hecho, en los textos que le preceden, tanto en el de Esperanza Aguirre como en el del profesor Fernando García de Cortázar, ya se pone de manifiesto parte de este concepto de revolución. Dice Esperanza Aguirre: “La Nación –ese conjunto de ciudadanos libres e iguales- recogió la soberanía de las viejas autoridades o que las viejas autoridades habían dejado caer...” Yo creo que es recuperó, no es que recogió, es que recuperó. Parece que es un verbo similar, pero aquí maneja alguna diferencia, porque desde el punto de vista de la legitimidad nunca la había perdido; la había perdido en el ejercicio no adecuado de respetarse a sí mismo como sujeto de esa legitimidad; y, por tanto, de esa soberanía.

La soberanía es atributo esencial de la nación, sin soberanía no hay nación; nación y soberanía son térmicos simétricos; no cabe más de una soberanía en una misma nación, ni más de una misma nación como depositaria de una soberanía. Esto es incontrovertible en Derecho Político, y cuando ahora, en 2009-2008, y me temo que 2010 y siguientes, pretendemos correr un tupido velo sobre uno de los pasajes fundamentales de la Historia de España y, digo fundamentales en el sentido riguroso del castellano, porque fundamenta la contemporaneidad de nuestro país, no se nos ha ocurrido mejor cosa que ponernos a debatir sobre el término nación y paso a el entonces. El término nación es un término polisémico, un término poliédrico, que podemos abordar desde las perspectivas cultural, desde la perspectiva social, desde la perspectiva lingüística pero en términos políticos la nación es algo rotundo, que en este tiempo, entre el 25 de septiembre de 1808 y el 24 de septiembre de 1810, los españoles, por medio de sus representantes, van a definir de una manera incontrovertible. 

Cuando se constituye la Junta Suprema Central Gubernativa del Reino, capítulo tercero, artículo primero, dice: “Los diputados aquí reunidos representan a la nación entera y no a ninguna provincia ni reino”. Una definición de la nación rotunda. Bueno, podemos discutir de lo etno-cultural, podemos discutir del sexo de los ángeles y podemos negar si esto es una nación, o son 27 naciones, pero, mire usted, esto no se puede discutir; allí hay unos representantes de la nación, allí empieza a nacer la España contemporánea; septiembre, Aranjuez. Nace por necesidad; nace en una situación de crisis, de supervivencia. Aquello que decía Ortega que nos caracterizaba a los españoles, el paroxismo extraordinario que nos conduce con harta frecuencia a conflictos civiles y a conflictos de afirmación absolutamente existenciales; este es uno de ellos. 

Nace ahí, como digo, una España nueva. Porque, ¿qué era la España anterior? Es que la España anterior es otra cosa, la España anterior es un multireino al que une la corona y eso es compatible, eso es compatible con el concepto de nación o de reinos, o de unidades políticas, con un derecho peculiar y unas instituciones propias, porque, en última instancia, la soberanía reside en la corona. Pero si lo que vamos a ir afirmando es que la soberanía reside en la nación, esa construcción es imposible; por eso pasamos del multireino a la España unitaria del sistema liberal a la España de la Constitución. Es que no hay alternativa, es que lo demás es una contradicción; y Flórez Estrada se contradice en algunas cosas, que yo también señalaré luego, pero no en esto; 1810, claro; entre 1808 y 1810 hemos dado ese gran paso. 

El título es muy significativo porque dice Introducción para la historia de la revolución de España. Él ya considera, ya que en 1810 se han dado pasos suficientes como para entender que hemos acometido un proceso revolucionario, que va más allá de la insurrección, que va más allá de la guerra y que se transforma en un proceso político interactivo en paralelo, a veces, cruzándose etc, por la marcha militar de los acontecimientos dentro y fuera de España. No le falta razón; para entonces ha culminado en gran parte la revolución; culmina en cuanto que se declare la soberanía de la nación. A partir de ahí, vendrán toda una serie de elementos complementarios, que el 19 de marzo de 1812 están recogidos en ese texto que es la primera Constitución.

¿Qué es la Constitución para Flórez Estrada? Dice: “Sin libertad no hay patria, ni libertad sin Constitución, ergo, no hay patria sin Constitución”. Es esta argumentación del liberalismo radical que ejemplifica Flórez Estrada en ese momento. La nación es pues la legitimación última del poder; sobre ella se construye el estado unitario, centralista, liberal, que llega con ciertos retoques a ocupar gran parte de los dos últimos siglos de la Historia de España. Flórez Estrada ha construido el concepto, ha ayudado a divulgar, y se ha batido y ha dedicado gran parte de su vida al concepto de nación política y, en un momento posterior, que aquí se ha aludido de 1836, cuando en febrero y marzo, se van a producir los decretos de Mendizabal sobre la desamortización, va a tratar de construir la nación social, y esa nación social es lo que pone de manifiesto la contradicción como economista de Flórez Estrada, pero contradicción como economista perfectamente comprensible si asistimos a su doble estancia en Inglaterra y en Francia. 

Él ha bebido en Adam Smith, claro, pero ha bebido también en Ricardo; ha bebido también en Mill, ¿Y qué es lo que ha bebido? ¿y qué es lo que ha visto? Las primeras contradicciones sociales del liberalismo que él defiende; y, en este terreno, se deja influir de un primer socialismo utópico y, sobre todo, de un socialismo agrario. Porque, curiosamente, Flórez Estrada no abjurará de sus principios librecambistas ni de su concepto liberal de la economía, salvo en el caso de la tierra, y cree que llega el momento, en 1836 y, no le falta razón, visto desde la óptica del análisis económico, esto está cargado de contradicciones. Porque, ¿qué es lo que proponía Flórez Estrada? Que la propiedad de las tierras desamortizadas a la Iglesia pasará a propiedad del estado, que los colonos pasaran a tener una relación enfitéutica, es decir, contratos a largo plazo y que pagaran al Estado. Bueno, es decir, volvíamos un poco a una cierta vinculación anterior a la desvinculación gaditana, a un estatalismo intervensionista; volvíamos a un estatalismo intervensionista; volvíamos a una contradicción por lo liberal. Pero, visto desde el objetivo de crear una nación social, de crear una base que apoyará al régimen liberal; al estado liberal para evitar el hundimiento de ese estado para contrarrestar la enorme influencia del carlismo y del mundo agrario del carlismo. 

Está claro que no le faltaba razón a corto plazo, aun dentro de la contradicción teórica. ¿Por qué? Porque de esta manera, además, el proceso era mucho más transparente. Se evitaban las múltiples maniobras especulativas que, bien por utilización de títulos de la deuda, bien por introducción de compradores interpuestos etc., etc., permitieron burlar toda la normativa. 

Claro, claro, de esta manera, se asegura una verdadera “justicia social”, una verdadera reforma agraria; la gran asignatura del siglo XIX, que a estas alturas todavía oigo algún desnortado que lo dicen. Ahora le regalan a un campesino diez o quince hectáreas de tierra y le han matado. Hay que ser serios en esta propuesta. Bueno, Flórez Estrada está acertado en esto, pero otra vez volvemos al contexto para comprender a los hombres para comprender la historia. En este contexto de 1836, España se debate en una guerra civil, en la que se gana o se acabó la revolución liberal, y para ganarla hace falta las mismas tres cosas que Napoleón había repetido a propósito de todas sus guerras: dinero, dinero y dinero. ¿Cómo conseguir dinero? Pues no entregando a los campesinos la tierra por un módico estipendio de contractual a largo plazo; no, no, no; vendiendo las fincas de esa manera obtenemos unos recursos y un crédito, etc., etc., que nos permite hace la guerra. Entonces, no estamos asegurando un objetivo social, pero estamos asegurando un objetivo político y militar que, en este caso, en el ritmo de los acontecimientos son prioritarios. 

Está claro que para que la reforma agraria, a caballo de la Desamortización, hubiera tenido lugar en España, hacía falta un entramado financiero, que era lo que no existía; hacía falta un entramado financiero que hipotéticamente hubiera prestado dinero a los compradores, a los campesinos, para adquirir estas tierras. Pero, en fin, dejémonos de utopías, porque, entonces, caemos otra vez en un ejercicio que no hace falta realizar. Flórez Estrada es un hombre de su tiempo, liberal romántico, en su vida también, que parece marcada por la tragedia por el pathos romántico, que es enviudar apenas casado, con 20 años; todo este tipo de cosas. 

FERNANDO GARCÍA DE CORTÁZAR

Ninguna persona”, dice Flórez Estrada en un rincón de este libro, “puede permanecer, sin riesgo, espectador tranquilo de las convulsiones del Estado”. Nada resume mejor la actitud de este político, economista y escritor prolífico, que, en 1810, ve llegado el momento de transformar las antiguas Cortes en una moderna asamblea, destinada a poner en orden el país, asegurando la soberanía nacional, y entre otras libertades, la libertad   de imprenta. Frente a la bandera regeneracionista de la corte de José I, Flórez Estrada se alinea con los reformadores de Cádiz, dispuesto a participar en la redacción de una Constitución que cautivase a los patriotas. 

El regreso de Fernando VII en 1814 puso punto final a ese experimento, el primero del constitucionalismo en España. Con la fuerza militar de su parte y el respaldo de algunos diputados aduladores, el rey declaró nulos todos los actos de las Cortes gaditanas y de las juntas que las animaron. Y no sólo eso. También calificó de traidores a la patria a los admiradores de la política del país vecino, utilizando este sambenito   contra los opositores a su poder absoluto. 

Ser liberal en España, escribió Larra, es ser emigrado en potencia. Y razón no le falta,  pues afrancesados y liberales estrenaron en 1814 el camino que habrían de seguir tantos españoles, fieles a sus ideas políticas: el camino del exilio. Tampoco se equivocaba Baroja al apuntar que el siglo XIX español era un gran siglo novelesco, sin victorias ni satisfacciones, pero con una extraordinaria movilidad dramática y una singular riqueza episódica. Toda esta centuria revienta de política; se inflama de promesas y conspiraciones. Las aventuras de Flórez Estrada, por ejemplo, no tienen nada que envidiar a las del incansable Eugenio Aviraneta, el personaje barojiano  de la Memorias de un hombre de acción. Después del regreso de Fernando VII, no hay revuelta donde no aparezca ni conspiración donde no se deslice su rostro seco y vagabundo de liberal. 

 
El libro que hoy presentamos nos da pie a la Fundación Dos de Mayo, Nación y Libertad  a hablar de una  nación sin dramatismo, construida con la eficacia de las emociones y la serena rectitud de la atención a la diversidad. Una nación  acotada en los sueños extenuados de muchos de sus perdedores, una España de imperfección que exigía la tarea de trabajar sobre ella,  una  España que no gustaba pero a la que se amaba como territorio de realización  de las propias ilusiones. “Vivir es una herida por donde Dios se escapa” dijo en su último libro un poeta José Luis Hidalgo que buscaba la fe. Para muchos españoles ,como Flórez Estrada, su vida fue una herida por donde España se derramaba.
En esta hora de España, hora grave, sin catastrofismo alguno, es el momento de reivindicar  una nación que se hace y no que se ha vivido   Hace casi un siglo, Ortega levantó la bandera de la nueva política para lanzarla sobre la elite de la Restauración pero también sobre la mansedumbre aletargada  del pueblo español. Y propuso la construcción de una nueva vanguardia del espíritu, de un gran movimiento de pedagogía nacional que construyera la nación española. No hay nación donde sólo hay gente. Existe una nación donde se encuentran ciudadanos que conocen su circunstancia y son capaces de hacerse con sus derechos. Existe una nación donde hay una voluntad de vivir en común  para perfeccionar el presente, no donde sólo se observa el acto reflejo de existir  ceñuda o resignadamente, como una transpiración del paisaje, como un mecánico latido de la tierra. Hoy, son  muchos los  ciudadanos que esperan que les vuelvan a decir  cómo existe ya  una idea de España antes de la invención de otra idea de España. Hoy son millones lo españoles que están pidiendo a sus políticos que reivindiquen España sin complejos y que sean conscientes de la consistencia del país  al que representan. No que lo humillen, como pidiendo perdón por su lengua y su historia.  En cambio, los nacionalistas vascos y catalanes saben perfectamente lo que tienen que aparentar: la representación de naciones auténticas  y orgullosas de sí mismas, seguras de su estatuto de soberanía, dispuestas a una dinámica de exigencias que concluya en la conquista de un Estado propio.

Desde la Fundación Dos de Mayo, Nación y Libertad, sabemos lo que tenemos que hacer: invocar una tradición, actualizada, que no es nostalgia de sueños imperiales, sino nación de futuro, nación que se hace, como decía Ortega, no nación que ya se ha vivido. Debemos partir de una cultura sedimentada para alimentarla, no para estancarnos  en ella. Debemos  defender con uñas y dientes que la España plural sólo la pueden defender quienes creemos  en España. Y por supuesto  cuando hablemos de Memoria Histórica  será para unir a los españoles, para hermanar,  para apoyar un proyecto de vida en común, no para dividir, ni enfrentar como ahora se hace por los que no han parado hasta aprobar una ley  que invita a hurgar en las heridas más recientes.

En esta hora grave de España, de convulsiones del Estado, como diría Flórez Estrada, vamos a ganar la batalla sociocultural en la que nos estamos jugando la democracia. La ganaremos si sabemos defender  una idea de España que movilice y no una simple organización territorial del Estado. Nosotros también podemos impugnar las naciones de los nacionalistas siempre y cuando ofrezcamos la convicción necesaria de creer en esta empresa que edifica una nación, que construye España que la confirma a diario, que la plebiscita en la convivencia. Convocamos a una tarea con emoción. Con emoción no significa sin razones. Que otros traigan sus símbolos harapientos, sus mitos de guardarropía…Necesitamos de una movilización ciudadana para poner España en pie, como pidió Gabriel Celaya: “nosotros somos quien somos, basta de historia y de cuentos”. Tal vez si las generaciones de la democracia hubieran aprendido a leer la palabra España en el pesimismo de la generación del 98, el sueño de Europa de los intelectuales del 14, o el verso desgarrado de los poetas del 27, y la hubieran visto escrita con la naturalidad, el dolor y la tristeza o la esperanza con que la escribieron entonces, hoy  estarían vacunadas contra ese torpe y malvado prejuicio de quitarle el nombre.

En un tiempo en que España es sometida a una continua desautorización, la lectura de Flórez Estrada  invita a mejorar el presente de una nación, consciente de sí misma, que experimenta cada segundo su propia vitalidad plural sin dejar de ver en esas pulsaciones los gestos diversos de un solo cuerpo. Una España sin ingenuidad, pero con inocencia; sin furia, pero exigente en lo que atañe a la justicia; una España que sabe dónde empieza y acaba el individuo; defensora de la sociedad frente al Estado, pero ajena a cualquier frivolidad con el uso de las instituciones  que garantizan el espacio de convivencia posible.  

          Se trata de recuperar la idea de España. Se trata de levantar la bandera de una nación española que puede considerar la necesidad de salir a la ofensiva porque está siendo impugnada, está siendo convertida en una extrañeza, en una monstruosidad, en un Mal Absoluto del que este país tiene que librarse. Se trata de restaurarla en nuestro debate, de ayudar a quienes en Cataluña, País Vasco o Galicia desean hacerlo desde la defensa de los derechos democráticos, en las peores condiciones de exclusión ciudadana, que son las del silencio, las que no salen en la prensa, las que son trágicas sin ser estridentes, las que son dolorosas sin salir de la discreción, de la falsificación de una Cataluña, País Vasco… retratadas  sin problemas, sin fracturas, sin conflicto. 

          Se trata de levantarse en nombre de la pluralidad y del espíritu de la Transición ya hecha. De la reconciliación lograda entre los españoles y de la construcción de una nación de individuos libres, no de una suma de pueblos unánimes. Luchar por lo que los nacionalistas han sabido colocar en primer plano: la convicción de poseer una identidad. Pero la nuestra no se basa en la Tierra y los Muertos, sino en la ciudadanía, en el plebiscito cotidiano, en el contrato de convivencia firmado cada día, en el respeto a la disidencia y en la normalidad de los agentes sociales que piensan de distinto modo. 

        Y quiero que ese llamamiento sea transversal. Que vaya a la izquierda. Que ésta recupere su tradición. Aquella en la que se encuentran los nombres intachables de quienes desde el republicanismo, desde la socialdemocracia, desde el liberalismo de izquierdas, plantearon una idea de España. Comencemos ese debate sereno entre quienes tenemos ese aspecto que es el que nos une fundamentalmente frente a lo secundario que nos separa. Le pedimos al Estado que asuma su tarea de nacionalización de las masas, en lugar de la sistemática oferta de desnacionalización a la que asistimos. 

Y esa otra España destituida, recluida en su propia vergüenza, encerrada como un adolescente de malos modos, nos aguarda esperanzada, necesita de nuestra palabra y de nuestros actos. Necesita de una movilización ciudadana que le devuelva el orgullo de ser español, poner España en marcha como pidió Celaya: “nosotros somos quien somos; basta de historia y de cuentos”. Esa España, conjugada en presente y pensada en futuro, en permanente construcción, no en estado de derribo, de cambio de razón social, de cierre por defunción política de sus ciudadanos y de sus representantes. 

          Frente a la exasperación del grito o el silencio aturdido, nos queda la palabra, nos quedan los libros como el que hoy presentamos.  El incómodo nadar contra la corriente que suele ser nadar a favor de la razón. Sabiendo y haciendo saber que nos estamos jugando con frivolidad sorprendente la calidad democrática que construimos. Nosotros defenderemos la nación en la que seremos la primera garantía de quien no piense como nosotros, una nación sin excluidos, sin pertenencias trágicas ni ostracismos del destino. Una nación de voluntad de futuro, dedicada a respetar derechos, vida, opiniones y elección de gobiernos. Algunos, a esa nación que nos enorgullece por su modernidad, por su tolerancia, y también por su hermosura  queremos seguir llamándola España.       

